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Relación individual 

del trabajo   

Conforme al artículo 20 de 

la Ley Federal del Trabajo 

Se entiende por relación de 

trabajo, cualquiera que sea el acto 

que le dé origen, la prestación de 

un trabajo personal 

contrato físico o escrito 

la relación de trabajo, ello quiere decir 

que no puede existir un contrato de 

trabajo que no origine una relación de 

trabajo. 

la práctica laboral 

muchas empresas aceptan e incorporan a 

trabajadores, sin que los mismos cuenten con un 

contrato de trabajo 

eso no implica que el trabajador pueda recibir un 

trato inhumano, injusto y no acorde con las 

garantías esenciales otorgadas por la 

Constitución y la Ley federal del trabajo 

trata de un trabajo personal 

sólo a las personas en ella involucradas; 

es decir, el trabajador que preste el 

servicio será el único obligado a cumplir 

con lo establecido en la propia relación 

La relación de trabajo 

el principal medio de que pueden 

servirse los trabajadores para acceder a 

los derechos y prestaciones asociadas 

con el empleo 

referencia fundamental para determinar la 

naturaleza y la extensión de los derechos de los 

patrones, como también de sus obligaciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Contrato individual de 

trabajo 

El artículo 20 segundo 

párrafo de la LFT 

contrato individual de trabajo, cualquiera que 

sea su forma o denominación, es aquél por 

virtud del cual una persona se obliga a prestar 

a otra un trabajo personal 

el artículo 21 de la LFT 

señala la presunción de que existe 

un contrato 

el artículo 26 establece 

Artículo 25,  las 

condiciones de trabajo 

deberá contener 

el artículo 24 señala 

que las condiciones de 

trabajo deberán hacerse 

constar por escrito 

una relación de trabajo entre el que 

presta un servicio personal 

que la falta de escrito que 

contenga las condiciones 

laborales, no priva al trabajador 

*I. Nombre, Nacional dad, edad, sexo 

*II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo 

determinado, por temporada 

*III. El servicio o servicios que deban prestarse, los 

que se determinarán con la mayor posible  

*IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el 

trabajo 

*V. La duración de la jornada  

*VI. La forma y el monto del salario 

VII. El día y el lugar de pago del salario 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Duración de la 

relación individual 

laboral 

El artículo 35 de la 

LFT 

Las relaciones de trabajo pueden ser 

para obra o tiempo determinado, por 

temporada o por tiempo 

Contrato por tiempo 

determinado 

se establece en forma precisa la fecha de su 

duración, entendiendo que tiene fecha de 

inicio y de término; solamente existirá cuando 

la naturaleza del trabajo 

Contrato por tiempo 

indeterminado 

se conoce comúnmente como de planta o de 

base; tiene fecha de inicio, pero no de término 

y se presume que es por un periodo de tiempo 

largo 

Contrato por obra 

normalmente van encaminados a la industria 

de la construcción, puentes, caminos, etc.; se 

entenderá que el contrato de trabajo tendrá su 

vigencia todo el tiempo que dure la obra 

es que el trabajador adquiera las habilidades, el 

conocimiento y la experiencia necesarios para 

desempeñar las tareas para las que fue contratado. 

el trabajador requiere una capacitación particular, 

por ejemplo, para operar algún tipo de maquinaria 

Contrato inicial o a 

prueba 

conocimientos 

necesarios para el 

personal 

a gerencia directa quien determine si este ha 

cumplido satisfactoriamente con la 

capacitación y si se encuentra en condiciones 

de comenzar un nuevo contrato 



     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Relaciones colectivas 

de trabajo  

coaliciones 

sindicatos 

que adquiere significado especial al tratar 

de temas de Derecho Colectivo del Trabajo 

es el de Coalición; figura que se encuentra 

consagrada 

Sindicato es la asociación de trabajadores 

o patrones, constituida para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus 

respectivos intereses 

La LFT lo define en el 

artículo 386 

Contrato ley 

el convenio celebrado entre uno o varios 

sindicatos de trabajadores y uno o varios 

patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, 

con objeto de establecer las condiciones según 

las cuales debe prestarse el trabajo 

Contrato colectivo de 

trabajo y contrato ley 

el Contrato Ley se define como un convenio 

acordado entre varias entidades, 

trabajadores, sindicatos y patrones, 

pertenecientes a una misma industria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajador 

Patrón sustituto 

artículo 11 de la LFT 

Patrón 

Representante del 

patrón 

“es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo 

personal subordinado 

patrón o empresario es quien puede dirigir la 

actividad laboral de un tercero que trabaja bajo 

su dependencia en su beneficio mediante la 

retribución 

las personas morales o empresas, al no 

tener existencia física, necesitan 

representantes que ejerzan dichas 

funciones 

los directores, administradores, 

gerentes y demás personas que ejerzan 

funciones de dirección o administración 

en la empresa o establecimiento 

El patrón sustituido será solidariamente 

responsable con el nuevo por las obligaciones 

derivadas de las relaciones de trabajo y de la ley, 

nacidas antes de la fecha de la sustitución 

Sujetos que 

intervienen en la 

relación individual de 

trabajo 
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